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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-UC-2023-0068-M

Quito, D.M., 18 de abril de 2023

PARA: Sr. Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL  

ASUNTO: Informe de Recomendación previo a la adjudicación NRO.
001-RECSCD-AMC-2023 

 
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Responsable de la Etapa Precontractual del Procedimiento de
RÉGIMEN ESPECIAL – COMUNICACIÓN SOCIAL – CONTRATACIÓN DIRECTA,
Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, cuyo objeto es  “EJECUTAR LA CAMPAÑA
DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, debidamente
designada mediante Resolución Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2023-0010-R de 10 de abril
de 2023, que en su parte pertinente dispone lo siguiente: “(...) Artículo 4.- DESIGNAR a
la funcionaria Carla Soledad Ochoa Suárez, como responsable de la etapa
precontractual, para lo cual se encargará de atender la audiencia de preguntas,
respuestas y aclaraciones que fueran necesarias, apertura de la oferta presentada,
convalidación de errores, calificación técnica, recomendación de adjudicación o
declaratoria de desierto, según fuera del caso y las demás acciones previstas en la
LOSNCP, su Reglamento General de aplicación y Codificación de Resoluciones emitidas
por el SERCOP.”. 
 
Bajo este contexto, pongo en su conocimiento el Informe de Recomendación previo a la
adjudicación Nro. 001-RECSCD-AMC-2023 de 18 de abril de 2023, donde se
recomienda la adjudicación del procedimiento de Régimen Especial – Comunicación
Social, Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, a fin de que su Autoridad, de ser
pertinente, autorice la referida adjudicación al oferente Ágora Política y Comunicación
FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001, por un presupuesto referencial de USD
50.000,00 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, 00/100) sin incluir IVA, y un plazo de ejecución de 45 días contados a partir
de la notificación del anticipo, por cumplir con la integridad de la oferta, requisitos
mínimos establecidos en el pliego, conforme consta en la documentación integrante de la
oferta presentada. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez
SERVIDOR MUNICIPAL 12
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL   

Anexos: 
- Informe previo a la adjudicacioÌn-signed.pdf

Copia: 
Sra. Ing. María Augusta Jaramillo Bastidas
Servidor Municipal 10
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA
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